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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1910 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, primero de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante en este proceso de 

ALIMENTOS, promovido por EUNICE CARDONA DE MOSQUERA, 

contra GILDARDO MOSQUERA VARGAS, se dispone requerir al 

pagador de la SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE 

MANIZALES, para que ponga a disposición del despacho lo 

correspondiente al 50% de las cesantías embargadas al 

demandado y comunicado a ese despacho con el oficio No. 

1274 de julio 16 de 2012. 

 

Líbrese oficio adjuntando copia de la petición de la 

demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

      

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez
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